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Subsecretaria
• DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente coronel de Caballería don
Fermín Pérez Rodríguez cese en el cargo de ayuaante
de campo del General de la séptima división D. Ar
turo Castellary y Velarde.

De real orden lo digo á V. E. para. su .conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gúarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de febrero de 1913.

AOlJSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

•••
RECOMPENSAS

Excmo. /:51'.: En vista del escrito que el Capitán
genera.l de Melilla dirigió á este Ministerio en 17
de noviembre último, proponiendo para recompensa
al coronel del Cuerpo de Estado Ma,yor D. Francisco
de Mateo y Olave, el Rey (q, D. g.), por resoluci6n
de 18 del actual,. ha teni<\o á bien conceder al intere
sado la cruz de tercera. clase del ll:lérito Militar con
distintivo rojo; pensionada, como recompenea á los
méritos contraídos en el combate de 22 de marzo
de 1912 y extraordinarios servicios prestados en ese
territorio hMta el 3l, de octubre del año próximo
paSado.

De real orden 10 digo á ,V. E. para su eónocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:l\Iadrid 21 de febrero de 1913.

LUQlJE

&ñor Comandante general de M.mla.

8eftor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó ·á este Ministerio con su escrito de 4 de febrero
último, promovida por el coronel del regimiento de In
fantería de Saboya núm. 6, D. Francisco Alvarez
Rivas, en súplica de recompensa, -el Rey (q. D. g.),
por resolución de 18 del actual, ha tenido á bien
conooder al interesado la cruz de tercera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, como recompensa
á los méritos contraídos y servicios prestados en
la campaña de ese territorio hasta al 31 de octu
bre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocin¡iento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQue:

Señor Comandant..e general de Melilla.

•••

Sección de Estado Havor V Campana
EséuELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni·
do á bien disponer que los 23 oficiales alumnos
de la 13.11< y 14.11< promociones de la Escuela Supe
rior de Guerra, comprendidos en la siguiente- relación,
que comienza con D. Pablo Garcia Yarte y termina
con D. Miguel Galante Rondil, pasen á efeotuar sus
prácticas reglamentarias en los destinos y plazos que
en ella se expresan, sin causar baja en la situación

. de excedentes á que pertenecen para efectos admi
nistrativos.

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento
y demás efec-tos. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQm:

Señor...
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Reluión qu.# U cit.

Duracl.ón
do 1... prácilcuDt'ilnOl:ft'O:MBBE.

Armu
ó euerpOllI

-j
Infanterfa ••.

Artilleria.. Otro.... ...
Idero •.•••.• Otro... ..,
ldem Otro .

.. Ingenieros... Otro.•••..••
13· .<

~nfanteria .•• Otro....••.•
Idero•••.•.. Otro .
Ingenieros... Otro..•.••.
Infanteria.•• Otro.•.•••••
ldem . • • . • .. [,er teniente.

Capitán ..•• D. Pablo Gllrcía·Yarte ...••.•..•• Comisión mapa militar hojas 3 y
J 3 (Palencia) ....•.•..••.•..•

Ingenieros... Otro..•....•• Juan Carrascosa Revellat .•.•. Idem id. id. 23, 24 Y 2S (Vallado-
lid)..•..•.•.••......•.•••• :

• José Font y Llopis Idem .
:t Jesús Madariaga M.I de Pinillos Comisión plano de Ibiza•..••••
:t Pascual Amoza y Gambón..... Idem........ . •.•..•.....•••. De l.0 de marzo i
:t Mariano Ramis y Huguet. ...•. Idem mapa militar hojas 23, 24 Y fin de mayo de

25 (Valladolid)............ ••• este año.
:t Miguel Campins Aura ••••..•. Idem plano Menorca .•••...••..
:t Enrique Edo, Torrejón...••.. , Idem.. . ...••..•••.••..•....
:t Aresio Viveros Gallego...... Idem.•. o••.• o.•.•.•..•••.•..•
• Antonio Aranda Mata.. • . • • • •. Idem id. Ibiza •.....•••••..•.
:t Emilio Peñuelas Beamud...... Idem mapa militar hojas 3 y J3

(Palencia) .
Idem .••.•.• Capitán.... • Emilio Izquierdo Arroyo.•.•.• Reg. Lane. de Sagunto, 8.° Cab )
Idem •.•..•. Otro..... o" :t Diego Vega y Montes.de Oca'.. Idem Caz. de Vitoria, 28.0 Cab."

(Ceuta) ...........•....•..•.
Idem ....... Otro........ :t José Santaló del Pozo..... o.•. 10.° reg. montado de Art.a ••••••
Idem ..•.••. Otro........ J Enrique Maquieira González . Grupo mixto de la Com.a de Ar-

tilleria de Mallorca .
~dem ••••... Otro. ••••• :t Joaquín Zulueta Blanco••...•. Reg. Lane. de la Reina, 2.° Cab."\ De [.0 de marzo á

14.". Idem ••••••• Otro........ :t Luis Tonbio LarrazábaI. Idem mixto de Arto" de Centa.. fin de agosto de
\Idem. o Otro....... • Luis Soláns Labedán ldem Caz. Castillejos, 18.° Cab.a. este año.
ArtillerIa Otro :t José Fernández y Ferrer.. o ¡dero Lane. del Rey, 1.0 ídem.

IIdem ....• Otro :t Julio Dufoó Borrego Idero id. del Principe, 3'- idem..
Idem. Otro........ :t Luis Odriozola y Arévalo •••.. ldem Il?f.a de Ceuta, 60..•....•
Caballeria •• I.er teniente. J Antonio de Souza Palacios .•.• ro.o reg. montado de Art.a•.•.••
Idem .••..• Otro....... • Miguel Galante Rondil 6.° ídem id.•..•......•..•.:.
I I

Madrid de 20 de febrero de 1913. LUQUI!

' ..
Secd6n de tllbollerlu

DESTINOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
Director general de Cría Caballar y Remonta en es
crito 'de 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el soldado del primer Dep6~ito

de cahallos sementales José, González Herrero, pase
destinado como cochero contratado al sexto, donde
existe vacante de su clase, verificándose su alta y
baja en la pr6xima. revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeétos. DIOS guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero- de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el profesor tercero del cuerpo de Equi
tación Militar, con destino en el regimilmto Lanceros
de Villaviciosa., 6.Q de .Caballería, y en comisión en
el grupo montado de Artillería de Melilla, D. Emilio
Ruiz Hervás, cese en dicha comisión y se incorpore
á su regimiento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

~eñor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda. región y Di·
rector general de Cría Oaballar y Remonta.

'" ... ...
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni

do á. bien resolver que los destinos de cocheros con·
tratados de los Dep6sitos de caballos sementales se
dispongan en lo sucesivo por ~ Direcci6n general
de Cría Caballar y Remonta, en analogía con lo
que se practica con los jefes de parada, según lo
preceptuado en la real orden circular de 26 de julio
de 1911 (C. L. núm. 152).

De real orden l(} digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUI!
&lior...

... ... ...

• ••

Sección de Artlllerlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ~
pitán de Artillería D. José Alvarez Guerra y Gutlé·
rrez, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien concederla
la vuelta al servicio activo, debiendo continuar en
situación de supernumerario sin sueldo, en que actua!
mente se halla, hailta que obtenga destino de planti
lla, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. Lo núm. 362)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Vo E. muchos años
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUl!

Señor OalJitán genera] de la primera región.
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LIOENCIAS

Excmo. er.: Accediendo é, lo eoJic1tado por el ca
pitán de Artillería, en situación de reemph,zo en esta
región, D. José Casado y Moyano. el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle seis meses de licencia
por asuntos propios para París (Franch) y Londres
(Inglaterra), con arreglo á las instrucciones aprobadas
por .re8Jl orden circull!1l' &3 5 de junio de 190'5 (C. L. níl-
mero 101). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. niuchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

lUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIon de Ingenieros
ENAJENACION DE FINCAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 3 del corrien
te mes, al remitir la instancia promovida por el
vecino de Jaca D. Rafael Mengual y Gracia, soli
citando se le conceda un trozo de nueve metros de
mural1a con -el camino de ronda adyacente, que lin
da con una casa de su propiedad situada en la
calle Mayor de dicha ciudad; teniendo en cuenta
lo preceptuado en la ley de' 17 de junio de 1864 y
en analog-ía con 10 resuelto por reales 6rden~s de
6 de diciembre de 1894 (D. O. núm. 269), 14 de
dir.iembre de 1907 (D. O. núm. 2130) y 25 de octubre
último (D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, mediante !él
pag-o del importe y previfL la correspondiente tasa
ción que debe hacer el Cuerpo -de In~enieros.

De real orden lo rli~o á V. E. ]J'<'l.ra su conocimiento
v demáf' efe~tos. Dios gu;:¡,rde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913,

lUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

... ... ...

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo solidt.ado por el
capitán de Ing-enieros del primer re~imiento de Za.
padores-minadores. D. Tomás Ardid y Rey, desti
nado actualmente en el cnarto regimiento de igual
denominación, el Rev (g. D. g.) se ha servido con·
cederle el pase á situación de reemplazo, con resi
deuda, en esa regi6n, con arreglo á lo dispuesto
en lit real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237).
. De re"l.l orden lo di~o á V. K para RU conocimiento

v demás efe'1to~. Dios gUR.r({e á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQue

.Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Ca.pitán ¡reneral de la sexta región é Inter
ventor general de Guerra... ,

Secclón delntendencln
CONTABILIDAD

·lh:ClIIlQ. Sr.:·Visto el expediente que V. E. eurs6
é. este Mintst!llio f;lI\. 7 <'le enero .lÍltirqo, instru{do

con objeto de declarar la solvencia. 6 insolTencia.
del difunto oficial segundo del Cuerpo auxiliar d..
Ofioinas militares, D. Francisco Guerrero Moreno,·
con destino en esa región, á quien se le concedieron
dos pagas de antioipo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10\ informado por 1a Intervenci6n general de
Guerra, ha tenido á bien disponer que se declare
partida fallida la cantidad de 296,88 pesetas que
han quedado sin desoontar, de cuya suma se formu
lará por la habilitación del Cuerpo de Oficinas mi
litares de esa rElgi6n la correspondiente adicional al
cap. 12.!!, artículo único, «Gastos diversos» del ejer
cicio de 1912; disponiendo á' la vez la Intendencia
militar se verifique por 1a expresada habilitación el
reintegro {le las 98,96 pesetas descontadas al causan
te,. para que con ambas operaciones se amortice el
saldo que habrá producido el libramiento de 395,84
pesetas, importe de las referidas pagas. .

De real orden lo di~o- á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de :febrero de 1913.
f<i~ - LUQul!

Señor. Capitán general de la· sé,?unda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. * ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 del actual, promovida por el
oficial segundo de Intendencia. en situación de re
emplazo por enfermo en esa región, D. Francisco
Amescua L:mzas. solicitando la vuelta al servicio ac
tivo; y habiendo justificado el restablecimiento de
su salud por el certificaiJo facult¡¡tivo que acompaña,
el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, debiendo quedar en situación de reemplazo
forzoso hasta que por turno le corresponda ser colo·
cado, con arreg-lo á lo que preceptúa la real orden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo oj~o á V. E. para. su conocimiento
v d-emás e"e'1toQ. Dios gU'l.rde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de febrero de 1913.

lUQue

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* • *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que las comandancias de tropas de Inten
dencia que se detallan en la si~uiente relación, en
víen á la Academia de dicho Cuerpo el número de
soldl1.dos que' á cada una se le señala, verificándose
el alta y baja correspondiente en la revista doe co
miRario del próximo mes de ma·rzo.

De real orden lo ('Ii\\O á V. E. para. su conocimiento.
y demás e"e"toq.. Dios gU'l.rde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

lUQul!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la' 'cuarta, .quinta,
sexta v séptima regiones é Interventor genera,l de
Guerra:

Relación que se. ,UIf.

r.& Comandancia de tropas •. , ....•......•.•. 4
4.· íd•................. , ......•.... '" . . •••• . •.. r
5.·~íd , ;..... r
6."{d...... . .. 2
7.·íd•.•. ~ ..•......•...•........ · [

Total.. ,...... . ~ . .' - . 9

Madrid 2Q de febrero de ¡!N.s.. Lll'Q.ü~.
..... ,1".
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'" '" '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bÍE;n
disponer que el obrero bastero de' la ComandanCIa
d'il campaña de Melilla José Pintado CabaJlero, pase
destinado á la segunda Comandancia de tropas de
Intendencia, verificándose el alta. y baja correspon
diente en la próxima revista de comisario.. _,

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQue:

Señor Capitán general de la segundá. región.

Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.·]I. cursó
á este Ministerio en 5 del corriente, promovida por
el capitán de la Comandancia de la Guardia civil
de Huesca, .D. Domingo Vida Martinez, en súplica
de que se conceda á su familia prórroga del plazo
reO'lamentario para poder trasladarse, por cuentl:!- del
Estado, desde Caín (Málaga) á Sariñena (Huesca);
y estando justificada la causa en que el recurrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita, por el plazo de dos
meses con arreglo á lo que previenen las reales ór
denes' de 28 de julio' de 1906 (C. L. núm. 137) y
13 de marzo de 1912 re. L. núm. 59).

De real orden lo diO'Q á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

lUQUE

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Capitán general de' la segunda regi6n é ~nter.

"\Tentor ~neral de Guerra.

* '" '"
Excmo. Sr.:. Vista. la instancia que Y. :E. curs6

á. este Ministerio en 9 de enero próximo pasado,
promovida pqr el teniente coronel de Estado Mayor
D. Gabriel Vizmanos y Font, en súplica de que se
concOOa á su familia pr6rroga del plazo reglamenta
rio para poder trasladarse, por cuenta del Estado,.
desde ZaraO"oza á Pamplona, por tener un hijo es
tudiando e'; el primero de los puntos citados, el
Rev (q. D. g.) se ha servido conceder la pr6rroga
solicitada hasta la termina.ción del año académico,
con arreglo á lo prevenido en la real orden 9-e 28
de julio de 1906 (C. J;. núm. 137).

De real orden 10 di~o á V. :El. para su conocimiento,
v demás efedos. Dios g-u:trde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán g'eneral de la quiñta regi6n.

Señor Interventor general. de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri¡ddlt á e!lte

Ministerio en 25 de enero próximo pMado por doña
Isabel Gómez Moza. viuda del cabo de Carabineros
Tomás González PMcual, en súplica de que' le sea
reinteg'rado el importe correspondiente á 70 ~ilos de
exceso de equipaje que tuvo que satisfacer de su
peculio al traslada,roo desde Huércal-Overa (Alme·
ría) á Masnou (Barcelona), donde fii6 su residencia
al fallecimiento de su esposo; teniendo en cuenta
que el derecho al transporte por cuenta dal Estado
de los 70 kilog'ramos de exceso de etlui'paje que las
disposiciones vigentes conceden á los militares, no
IIlS extensiva á las familias de los mismos, el Rey

. (q. D. ¡r.), de acuerdo con lo informado por la In.
tervenci6n general de Guerra, se ha serndo deses.
tima.r IR petición de La recurl.'ente, por ~r Kif)
ñel'ooho 'á lo que sQ.licita,

De real orden lo ~o á V. E. ~a. su conocimiento
y demás efectos. DlOS guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señor Interv·entor general de Guerra..

* * '"
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del pedido hecho á este
Ministerio para abastecer de harinas á los esta~le

cimientos de sun:dnistro enclavados en esa regl6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por
la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza .se
efectúen 1M remesas de 500 quintales métricos de
dicho artículo al parque de Intendencia de Valen
cia y de 200 al de Cartagena, con objeto de cubrir
las atenciones del servicio y repuestos reglamenta
rios' debiendo afectar al cap. 1.Q, arto 3.0 de la
sección 4.11 del presupuesto vigente los gMtos que
.8'e originen por consecuencia de estas reme~as;

De real orden lo diO'o á V. :El. para su conOCImIento
y demás efectos. Di~s guarde á V. :El. muchos añOll.
Madrid 20 de febre.ro de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la' tercera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región, In~r·

ventor general de Guerra y Director de la Fábrica
militar d~ subsistencias de Zaragoza.

***
Excmo. Sr.: En vista del pedido de harinas ~e.

cho á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha temdo
á bien disponer que por la Fábrica militar de sub
sistencias de Peñaflor se efectúe la remesa de 1.000
quintales métricos de· dicho articulo al. parque de
Intendencia de 1\.felíll&.. con objeto de cubrir las

.atenciones del servicio' v repuestos :reg-lamentarios;
debiendo afectar al cap. Í.o, arto 3.0 de la secci6n 4.·
del presupuesto vi~ente los gastos que se originen
por consecuencia de esta remesa,.

De :real orden lo diO'o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~ guarde á V. E. mucbos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comanaaute general de Malilla.

Señores Capitán general de la s~i:\unda'región, Int~r·
v.entor general de Guerra y DIrector de la Fábnca.
militar de subsistencias de Peñaflor.

......
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de la g'ratificaci6n anual de 600 1*
setas, correspondiente á los diez años de efectivid8!i
en sus empleos. á los oficiales primeros de Intiln
deucia D. Francisco Farinós Gispert y D. I,enpn](l.o
Virto Cácf'res, con destino en la Subintendencia ml
lita.r de Meli1la y en la Intendencia milita.r de T;;
nerife, respectivamente; sujetándose el perdbo de dI
cho devengo, que empezará á contarse desde 1.~ de
marzo pr6ximo. á lo prevenido por real orrlen ClrcU
lar ele 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De re'!l orden lo r1.i'!;o á V. E. pa'"a flU conof'imi,:nto
v demás efe'1toQ. Dios g-u,!,rne á V. E. muchos anOS.
Madrid 20 de febrero de 1913.

lUQut .
Sefror Oapitán general de Ca.naril'lS.

Señores Comandante ~nel"al d~ 'M~lnla é. In.t;eryentl1'
. ¡ellerM de Gu,en-a.
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) se ha. servido or
denar se efectúe el transporta del autom6vil que
tenía el Estado Mayor Central á la Capitanía· gene
ral de la sexta regi6n y el de ésta al Centro electro
técnico y de corounicu,ciones para que sea arreglado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señ01'es Capitán general de la sexta regi6n é Inter·
ventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. n.. g.) se ha servido or

denar los transportes desde el parque de Intenden
cia de Zaragoza de 7.500 kilos de lana para cama
de sargento, en la forma siguiente: 422 kilos al de
Alcalá de Henares, 12 kilos al dep6sito de Guada
lajara y los 7.066 kilos restantes al parque de In-'
tendencia de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~

y demás efectos. Dios guardi á, V. E. mucho. &ilo•.
Madrid 20 d~ fabrero di 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general.de la quinta re¡¡ión ti Inter·
ventor general de Guerra.

* • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or

denar se efectúen los transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madriu 20 de febrero de 1913. .

AOUSTIN LUQue

Señor Capitii.n general de la cuarta .regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera
y séptima l'egiones, Comandante general di Malilla.
é Interventor general de Guerra.

EIltablecimiento remitente

Transportes que se indican

Número y clllJl6 de efectos Establecinllento receptor

---- - ..._._--_.-
Fábricllde armas de Oviedo 36 recámaras mínimas, para reconocimiento de

la cartucheria Mauser . • • . . . • • . .• . '.' . • . .• Fábrica Nacional de Toledo.
Parque regional de Art.- de Madrid. 2~ pares de ganchos porta-ruedas, con sus mue 1

Hes fuertes correspondientes, para material P e t 1d Art a d S o·'
de mont"ña modo 1908 ••..•••.•••••.••• ,. arque .en ra e • e eg Vla

Idem de Valladolid. • .•..........• 20.000 cartuchos de guerra Mauser .
Idem de Barcelona 100.000 cartuchos de guerra para armamento/. .

Ma:Iser DepÓSIto armamento de Lénda.

lI.ooo.ooo de cartuchos de guerra Mauser, en~
Fábrica Nacional de Toledo....... empaque modo Carniago Parque regional de Art.a de Madrid.

. 500.000 Uem íd. de íd. modo 19°5 ...•.•••••
Parque de la Comandancia de Arti- 1

lIería de Melilla••.............. 13 fusiles Mauser en estado de recomposición.. Fábrica de Armas de Oviedo.
FábricaNacionaldeToledo ....••.. 640 machetesmod. 19°7·················· •• ~p ed 1 C d c'a de Arti'-
P . 1d A a V l' 'd'd arqu e a oman an 1arque reglona e rt. a encla . 501 em 1 ~ •••••••••••• , • Heria de Mallorca.
Idem de Barcelona....•.•..•...... 50 ídem íd.•..•.•..••..••..•........ , ...•

I .

Madrid 20 de febrero de 1913.

•••
SeccIón de ·Justlcla vAsuntos generales

ESTADO CIVIL
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio con su escrito de 29 de agosto últi
mo, promovida por el comandante de Artillería don
Miguel Fajardo Molina, en súplica de rectificación
en la fecha de su nacimiento; considerando que el
interesado acredita con certificaci6n de su partida
bautismal, debidamente legalizada,' que nació el día
6 de agosto de 1865, en vez de igual día y mes de
1864, ·con que ha venido figurando; y teniendo en
cuenta que el recurrente se halla comprendido en la
real orden· circular de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad
con 10 expuest'o por el Consejo Supremo de Guerra y
Matina en· 7 del mes actual, ha tenido á bien ac
ceder á 10 solicitado y disponer que 'se llev~ á cabo
la correspondiente rectificación, consignándose en' sus
documentos militares la fecha de 6 de agosto de 1865.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efe'lt09. Dios gu¡¡,rde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de fQbrero da 1913.

LUQue
Bañar Capitán general de la segund& región.
Sefior Preside:p.té dl'l Oonsejo Supremo de Guerra y

1Ila.rina..

LUQUE

INDULTOS

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por
el pa.dre del confinado en la prisi6n de Burgos, Ma
riano Vallejo Sáez, en súplica de indulto para éste
del resto de la pena que se halla extinguiendo por
los delitos de hurto y estafa, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de
17 de diciembre último, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 29 del mes próximo pasado, 1& ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alí~.

Madrid 20.de febrero de· 1913.
LUQUE

Señor Oapitán general de la séppima regi6n.
Señor Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y

Marina.

•••

Settlon de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerDo~ dIversos

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL E.JERCITO

E¡¡:cmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
TIlIlliti6 á este Ministerio, illltrutdos COn motivo de
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de la Subsecreta-rfa y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias <':entrales

do la amortíz:ac16n de la vacante de profesor ocu.
rrrida por pase á eitus,'Ji6n de retirado del coman
dante de CabaBería D. Carlos Pacheco Calvo, el Ray
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
disponiendo quede sin efecto el aumento de la plaza
de comanda.D.te profesor; en comisi6n, que se creó
por real orden circular de 7 de octubre de 1910
(D. O. núm. 220). Es al propio tiempo la voluntad
de S. M. que la expresada clase se desempeñe has
ta fin del presente curso en la forma propuesta por
el mencionado Director.

De real orden lo di~o á V. E. paTa su conocimiento
y demás efe'Jto'!. Dios gU'l.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de febrero de 1913.

haber resultado inútiles para el SeI'VlClO los indivi
duos relacionados á continuaci6n, el Rey (que Dios
guarde) ~ ha servido disponer que se sobresean y
archiven dichos expedientes, úna vez que no procede
exigir responsabilidad ti. persona. ni corporación al
guna.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios gu'trde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de febrero de 1913.

tUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y séptima .regiones.

Relación que se cita

Regiones. I
----

• \luan Ym,tel Prieto.
Pnmera .....•..... ¡Manuel Garcfa Fernández.

lJo!;é Jiménez Quevedo.
Segunda ••••.•.•• "Miguel Blanco Lucio.

• (\fanuel Vf'~ González.
SéptIma.. . . . . • . .. ¡Benjamín Calvo Sánchez.

Señor

Señor

LUQul!

Capit6.n general de la séptima regi6n.

Director de la. Academia de Caballería.

a

Madrid 20 de febrero de 1913.

ili ••

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á. este Ministerio en 31 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber ale~ado, como sobre
venida. después del ingreso en caja, el soldado Be
nito Lázaro G6mpz, la excepci6n del servicio militar
activo, comprenilida en el caso 1.11 del arto 87 de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885; Y re·
sultando del citado expediente que un hermano del
interesado contraio matrimonio con posterioridad al
sorteo de éste, circunstancia q ile no produce causa
de excepci6n de fuerza mayor de las comprendidas
en el arto 149 de dicha ley, según se ha declarado
en real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. nú
mero 17), el Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comi'li6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Valladolid, se ha servido desesti
mar la €xcenci6n de referencia.

De real orden lo ilil;o á, V. E. para su conocimiento
y demás €fe~toq. Dios gn'lrile á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

tUQUE
Señor Capitán general de la. séptima regi6n.

***'
Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por

Antonio G6mpz Heredia.. ver.ino de Cartagena, con
domhilio en la ilinuta"i6n de Alnmbres, pa'la;e «El
Zarair.hf'lJ. en soli<'ituil ¡¡e qne se instruva expediente
de e"{"epri6n itel pe'"vicio militltr activo á favor de
su hiio Antonio G6m"z S1.n~he'T., rec1ntfL del reem
plazo del :año pr6"{imo 'Pa-'lado; v resnltando q ne,
en virt.ud ile ]0 dispuesto en real orden de 5 ile
julio de 1900 (C. L. nnm. 145). pudo y dehi6 ale
1la.r en el a~to de la cla'lificfLci6n la excepr.irSn que
ahora. nretende y que, por 10 tanto. no está com
nrenilido en los' preceptos del arto 93 de la vi\:1."cnte
ley dA rAclntamiAnto. el H"!y (q. D. g.) se hf1. 801'

viélo ilp.se'!tim~-r di"ha neti<'i6n, por no tener ]a ex
cepci6n (le referencia el ca'"¡¡.~ter ila sobrevenida des-
pu'<'s dp] inQ'reso en caia. nel interesado. _

De re~.l orilen lo ilic;o á V. E. pal'a AU conocimiento
y demás efe"to'l. Dios g'u'l.rile á V. E. muchos afias.
Ma-drid 20 de febrero de 1913.
,..--1' _.-.- tUQUE

Señor Capitán general ele la tercera regi6n.

.,,**
VACANTES

~cmo. Sr.: En vista. de 10 IM.nifestado por el
Dirf"Ctor ile la Academia, de Caballería-, proponien-

SeccIón de Infanterla
ASCENSOS.

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la 'real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero 51) los cornetas, músicos de tercera y tambores
que se expresan en la si~i~nte re.la.ci6n, de orden
del Excmo. Sr. Mini'ltro de la Guerra, 86 les promue.
ve al empleo de cabos de cornetas y tambores, res
p;'''th-amentp.. cuva alta. y baja tendrá lugar en ia
pr6xima .revista, de comisa.rio.

Dios guardl'\ á Y. S. muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

El Jefe de la !lec<'ión,

José L6pez Torréns.!

Señor...

Relaci6n que Be cita.

A cabos de cornetas
Gabriel Adrover Vidal. del regimiento Infantería de

Palma, 61.
Juan Serra Estrany, del ídem íd.

A cabos de tambores
D. Valeriano Feruández Del!!"ado, del regimiento In

fantería de Vergara, 57.
EmJJir' AreR Gnleote. del regimiento [ntanterlU dp.

Las Palmas, 66.

Madrid 19 de febrero de 1913.-López Torréns.

* * *
DESTINOS

ot"C1.tla.r. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que los cabos de coruetas y
tambores que figuran en la siguiente relaci6n, pasen
destinados ti. 108 cuerpos que en'"la misma se les se
ñala, cuya a1ta y 'baja tendrá lugar en la próxima
revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

El Jf'fe de la l'I..oei6n.
Jo¡¡é López Torrétl8.

Sefior...
Exomos. Se1íores Capitanes generales de la cuarta,

primera, quinta y sexta regioMs. Baleares y Oa
narias, Comandante goMeral de ~telUla 6 In.terventor
general de GuerrrJ¡,



El General secretario,
Federico ti! Madariaga

Ex.cmo. Sr. Gobernador militar de Málaga.

* * *
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le oonfiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
doña Sofía Rodríguez Carretero, en solicitud de que
le sea mejorada la pensión del Montepío lIilitar que
disfruta en ooncepto de viuda del segundo teniente de
Ingenieros (E. R), D. Eugenio Pastor Ortega, por
oreer que á su marido, con arreglo á la ley de 28 de
enero de 1906 (D. O. núm. 21), le correspondió as
cender á primer teniente antes de su fallecimie.Q.to,
ocurrido en 1.tI de enero de 1902, y en 7 del mes ao
tual ha acordado desestimar la instancia, en razón
á que el causante no llegó á alcanzar los beneficios
de la citada ley de 28 de enero de 1906, por haber
falleoido oon anterioridad á la misma.

Lo que por orden del Exomo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su oonocimiento y demás efectos.
Dios gv.arde á V. E. muohos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

El G~neralSecretario,
Federico de Madariaga.

Exomo. Sr. General Gobernador militar de 1I1adrid.

.ión del T••oro que .n oopartioipación con IUS hertn2l.
ItaI doña. Luisa, doña. Amparo y doña Dolare. le fu'
otorgada .n 23 de noviemorQ de 1891, in oonoepto d.
huérrana. dil ooronel de Infantería D. José, y qut!
la recurrent& perdió al coutraer matrimonio, y en 1
del mes actual ha. acordado desestimar la instancia,
porque para tener derecho á la rehabilitación que la
lllteresa<ia. pretende, es necesario que la pensión esté
vaoante, según dispone el arto 61 del proyeoto de ley
de 20 de marzo de 1862, puesto en vigor por el 15
de la de presupuestos de 25 de junio de 186!, circuns
tanoia que no concurre en el presente oaso.

Lo que por orden del .Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectoll con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. . Ma
drid 19 de febrero de 1913.

LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 17 del actual y
del que en .copia acompaña del médico de esa Aca
demia, de orden del Excmo Sr. Ministro de la Gue
rra le ha sido concedido al alúmno de la misma
D. Eduardo Rubio Chávarri, un mes de licencia por
enfermo para Priego (Córdoba).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

•••

1l.lacWn gtl. ..lit"
Cabo. <W cornetas

1<:1 Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Sección de IDstrnccloD, ReclutamIento
, Cuerpos dIversos

EMilio Díaz Arnedo, del regimiento San Fernando,
11, al de Cuenca, 27.

Guzmán Navarro Carbonell, del regimiento América,
14, al del Rey, 1. .

D. Valeriana Fernández Delgado, ascendido, del regi
miento Vergara, 57, al de San Fernando, 11.

Emilio Ares Galeote, asoendido, del regimiento La.s
Palma.s, 66, al de América, 14.

·Madrid 19 de febrero de 1913.-López Torréns.

Señor Director de la Academia de Artillería.,

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones.

Alberto Núñez Expósito, del regimiento Mal16n, 60,
á la Academia de Infantería.

Gabriel Adrover Vidal, ascendido, del regimiento Palo
ma, 61, al de Mahón, 63.

Juan Serra Estrañy, asoendido, del regimiento Pal
ma, 61, al de Asia, 55.

Cabas de tambores

~ \le. febrero. de 1918--------------". D. O. ndm. ~

'" '" '"
PENSIONES

Habiéndose producido una va.cante de pensión de
1,50 pesetas dia.rias, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se designa para ocuparla al alumno
de esa Academia D. Antonio García Saseta, número
1 de la escala de aspirantes, debiendo abonársele
la expresada pensión desde 1.0 de julio último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
li'ranciS'co Martín ÁrrlÍe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr. Interventor general de Guerra.

•••

Consejo Supremo de Guerra v HarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dioe con· esta fecha á la Direc
oión general de la Deuda y Clases pasivas, lo si
guiente:

«Este íJonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relaoión, que empieza con
D. Pablo González Estébanez, y termina con D." María
de los Dolores Sánchez García, por hallarse compren
didas en las leyes y reglamentos que respectivamente
se indican. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en la
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan la aptitud legal.»

Lo que por .orden del Exomo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913. .

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmos. Refíores...

EXcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, e.u virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
doña Francisca Fam'a Serrano, de estado viuda, en
Rolicitud de que se le rehabilite en el goce de la pen-
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Di: LOS lNTliRi:S.l.DOZ

• Ml!.rla del Prado 3¡í,nChez\
Garcia Idem

• Maria de 10lÍ Dolores Sán· ....
. chez Garcia .

I

Barcelona. j
I

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

Id.

ElItado II PlIIIIIIXÓN paOllA lIIN Q1JlII Delegación de g;
civil AliUAL QUlII LlIITIiIII DlIIBlII I:llPI:UR n Hacienda nSIDBlI'ElL\ ~

E"PLEOS ABOllO l. - 1 vi I DlII LOS IliTaRaSADOS ~de 1al JD. 8B Las Ó BIIGLAlll:liTO S QUE DI: LA paNBIÓll' lile II pro nc a ID
ElOIlElB:DII en que a

huérfa. y 1I011B1I1IS DII LOS O.l.USA.IIUS SlII LIIB APLIOAII e les consigna I 'g
nBll -, D~a Jiu'.4& el pago Pueblo Provincia ~---------------.11 Ptl Ots. •

G )[. Palencla. l D,.pablo Gonzalo Estébanez .• ·lpadres... • ISegundo teniente, D. Miguel Gonzalol 688 711 ~ de julio de 1860..... 9 sepbre. 1911 Palencia....... \Vlllalcal'larlpalencla..... (A)
. ID. Juana Bregón Ortega...... I Brl'gón 1 I~ I de Sirga j

I I
lOa I á ti ~ D P d Ulloa To - ~211 junio 1864 y realt 11 IId Barcelona.. • Emma UIloa,. Oamilla...... Huérfana Yiuda.... 1 mPetun , re ra o, • e ro y -1 600. orded 2 de novlem- 8 ocbre ... 1911 arcelona ••••• Barcelona ... Barcelona... (B)• , 1 bre de 1864 ..

11 . 1I l Pag.· DirecciÓn(
Id. Madrid......J • JU¿~~~.~~~~~~~ .~~~~~.~:' ~~:IIden¿..... Soltera...¡r.ad~~~~, ~ti~odc~:t~nL~~:i~ot~z~~~~.~: \ 1.1211 • Montepío Militar.... 11 dicbre. 1912¡' f>~~e¿:lyd~l~~ Madrid ...... IMadrid ......11 (O)

j
I 1~ 11 ses PBIlivBll...

Id d M UIl • Antolina, Valentina FIerre- ( Primer tenIente D JOlé Martínell del ~ l'{,-ále e ay ro Belinchón, conocida\Vluda.... • Oastlll-Garrld'o' 4.70 • 9 enero de 1908....... 28 junio •• 1912 Málaga......... Melllla....... IMálag............ aga...... por Valentina............. u .

Id. Valladolid. D. Enrique Alvarez Hervás .... Huérfano • IIcomand ante , D. Elias Alvarez Hernán-/
dez '11.1211 • M:ontepío Militar.... U ocbre .. 191 Valladolid /Valladolid••• lvalIadOlid I\cD).

Id. Logroño.... D.' Ana Francisca Balenciaga - I
Liuaciosoro Viuda.... • I¡COmandant,;, D. Santos Gil Tl'jada...... 1.1211 • 22 julio de 1891....... 111 aepbre. 1912 Logroño Logroño Logroño ..

Id. Lugo....... • Joaquina Castro Martínez Idem..... • Primer teniente, D. José Sántlz Aria..... t70' \'~gj~nl~'i864'Y';~~i~;¡ 2Ii. oebre .. 191 Lugo IILUgo t.ugo ..

l' Ars~nia Modesta Silva In- ¡SUbintendente militar, D. JOBé Silva Pe·' órdenes de 2 de no- \
Id. deOviedo.. olan Huérfana Viuda.... reira f 1.'725 • ¡ viembre de 1864 ""' 2 enero .. 19111IOVledo Oviedo Oviedo II(E).

ID. José Eustaquio Silva Inel¡í,n¡HUérfano • 1I ~,.................................. 4 de julio de 1890":1· ~~ag"DireCCión~ •

Id. Madrid.....ID•• ~~~:o~~~~~..~~.~~.~~.~~}Huéffanasoltera .. ,I¡CorOnel, D. Pedro de Bascaran Leybal. 1.650 • Montepío Militar..... 1 ídem... 1918 t~~e¿:l,.d~l~~ Madrid ...... Madrid ......lkF).
1 1 ses Pasivas...

t
'.Ma.rla de la Asunción Brezo· !. ji'

Id Zara oza • lia Tablares ldem Viuda Teniente coronel, D. André. BrezoBa 1)J 1.250 • Idem id.. 28 abril ••• 191 Zaragoza Zaragoz& Zaragen 1I (G)
. g... Maria. del Consuelo llreZOBa Valencia......................... .. ••• [' I

Tablares Idem Soltera... 11
Id. de Orensa.. ! • Josefa Montes Neira" Viuda... • I~Prlmer teniente, D. JUan Rodrigues Pé·

rez............ 470. 19 enero de 1908 , 21 tebrero. 191 Orense ,0rense lorellllll•••••••II(H)
25 j í 1864 I lpag.• DirecCión~Brigadier de Artillería, D. Eduardo ozo.¡ 1 un o y rea general de la 1IId. de Madrid••1 • Fellsa OzoresPrado IHuérfanaIViuda,... r s yald rrama 2.250. orden 2 de nov,em- 15 marzo.. 1912 Deuda y Ola- Madlid Iladrid...... (1)

1I e "e" 0 :.

11
bre.d~l864......... sesP;ivas.:.

B'¡"m";r'f:~~.~.~~:.~"'~~:~':~~~:III '" · U ,¡, 11 "b~ "ni "re "11- ,,,···1'-· ·.11 (J)

(A) Dicha pensión debe abonarse á los padres conjuntamente y mientras no mejoren
de fortuna, y caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, la percibirá el superviviente
mientras conserve la aptitud legal.

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fal1ecimieúto de su madre D.a Rafaela
Camillo Ribalta, á quien le fué otorgado por real orden de 14 de julio de 1883. Ha acre
ditado no percibe pensión por su marido.

(C) Se le transmite el beneficio vacante, por fallecimiento de su madre D. a Carolina
Recae Risareli,3 quien le fué otorgado por real orden de 8 de marzo de 1895.

(D) Se le transmite el beneficio vacante, por fa:lecimiento de su madre D.a Emilia
Hervás Tomillo, á quien le fué otorgado por real orden de 30 de enero de 1904, debien
do cesar en su percibo el 16 de abril de 1913 en que cumplirá 24 años de edad ó antes si
obtuviera sueldo del Estado, provincia ó Municipio.

(E) Dicha pensión la percibirá íntegra la D a Arsenia Modesta hasta el día 7 del ac
tual y desde dicha fecha se abonará por mitad á los interesados y al varón incapacitado
por mano de su tutor legal, y caso de fallecer dicho huérfano su parte de pensión debe
rá acrecer la de su coparticipe sin necesidad de nueva declaración si conserva la aptitud
lega.\. para el p("rcibo. Ha acreditado no percibe pensión por su marido ..

(13'') Se \e '\:rans~it.eel benefici.o vacant.e por f'allecirniento de su madre D... Bruna

Echanove y Martínez Aragón, á quien le fué otorgada por real orden de 16 de mayo de
1899.

(G) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Maria
I1defonsa Tablares Bassó, á quien le fué otorgada en 27 de enero de 1905, percibiéndola
en coparticipación mientras conserven su estado civil actual y la parte de la que pierda
la aptitud legal acrecerá á su hermana .sin necesidad de nueva declaración. D.a María
Asunción ha acreditado no percibe pensión por su marido.

(H) Dicho beneticio se abonará á la interesada, previa liquidación y cese en la pen
sión de 400 pesetas que le fué otorgada por resolución de este Consejo Supremo de 23 de
septiembre de 1912.

(1) Se le rehabilita en la pensión que se le concedió por real orden 8 de mayo de r89;
y percibió hasta que contrajo matrimonio. Ha acreditado no percibe pensión por su ma
rido.

(]) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Rosa
Garda Zúñiga, á quien le fué otorgado por real orden de 7 de diciembre de 1896, abona
ble en coparticipación, entendiéndose que la parte correspondiente á la que pierda la
aptitud legal, acrecerá la de su copartícipe sin necesidad de nueVa declaración ..

Madrid 19 de febrero de rg13.-P. O.-El General secretario, .AFada,-üzga.
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